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Iniciativas

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FE-
DERAL, EN MATERIA DE SERVICIOS AUXILIARES Y ARRAS-
TRE, SALVAMENTO Y DEPÓSITO, SUSCRITA POR LOS DIPU-
TADOS RICARDO SÓSTENES MEJÍA BERDEJA Y EMILIO

MANZANILLA TÉLLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PT

Los que suscriben, Ricardo Mejía Berdeja y Emilio
Manzanilla Téllez, diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXVI Le-
gislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I;
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentan a consideración de esta honorable asamblea
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de servi-
cios auxiliares, arrastre, salvamento y depósito, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

El tránsito vial constituye una actividad cotidiana y
esencial para la vida económica y social del país.
Su ejercicio se vincula de manera directa con la li-
bertad de tránsito reconocida en el artículo 11
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. No obstante, en la práctica, ninguna
persona conductora está exenta de sufrir percances
que requieran la intervención de servicios auxilia-
res de arrastre, salvamento y resguardo de vehícu-
los.

Cuando ocurre un siniestro o falla mecánica, las y los
usuarios suelen enfrentar un doble problema: por un
lado, la urgencia de retirar el vehículo para salva-
guardar la seguridad vial; por otro, la falta de in-
formación clara, oportuna y accesible sobre los cos-
tos del servicio que recibirán. 

Si bien las tarifas aplicables se encuentran previstas en
la normatividad correspondiente –entre ellas, el Re-
glamento de Autotransporte y Servicios Auxilia-
res–, en el terreno es frecuente que se presenten prác-
ticas contrarias al espíritu de la regulación, tales como

el cobro de montos excesivos o ajenos a las tablas au-
torizadas.

De manera particular, se han identificado conductas
como: (i) el enganche del vehículo sin mediar consen-
timiento informado de la persona propietaria o con-
ductora, bajo el argumento de localizarse dentro de su
“zona” o ser parte del “procedimiento”; y (ii) la impo-
sición de cantidades infladas e injustificadas para la
liberación de las unidades en depósitos vehiculares.
Dichas prácticas se aprovechan del desconocimiento,
la necesidad y la urgencia de las personas por recu-
perar su medio de transporte, colocándolas en una
posición de vulnerabilidad que desemboca en pagos
desproporcionados.

Estas circunstancias generan efectos negativos múlti-
ples: afectan la economía familiar y de las micro y pe-
queñas empresas que dependen del vehículo para su
actividad; erosionan la confianza en las autoridades y
en los prestadores autorizados; e impactan la seguri-
dad vial al desincentivar que las y los conductores so-
liciten el auxilio formal por temor a costos imprevisi-
bles. En suma, se configura un problema público
que amerita la acción legislativa para promover medi-
das que garanticen la certeza, transparencia y propor-
cionalidad en la prestación de estos servicios.

La finalidad de la presente iniciativa es restituir el
equilibrio entre el derecho de las personas usuarias a
recibir un servicio regulado, con tarifas claras y veri-
ficables, y la obligación de las y los prestadores de
ajustarse a los parámetros legales.

Se busca dotar de certeza jurídica a la ciudadanía, in-
hibir actos discrecionales y fomentar la competencia
leal entre prestadores. Al transparentar tarifas y
procedimientos, se protege el ingreso de las fami-
lias, se mejora la percepción de legalidad y se for-
talece la seguridad vial, al incentivar que los auxi-
lios se soliciten por canales formales. Todo lo
anterior es consistente con el mandato constitucional
de proteger la libertad de tránsito y con el marco regu-
latorio vigente en materia de autotransporte y servicios
auxiliares.

Planteamiento del problema

En todo el país, personas empleadas y empresas per-
misionarias –autorizadas por el Gobierno federal para
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prestar servicios de arrastre, salvamento y depósito ve-
hicular– realizan cobros que, en numerosos casos, ex-
ceden las tarifas permitidas o se aplican sin consenti-
miento informado del usuario. Esta situación se
agrava cuando, aun sin requerirse el servicio, el
propietario del vehículo se ve presionado a acep-
tarlo para evitar mayores complicaciones.

La falta de transparencia en los costos, la asimetría de
información, que, aunque está en el Reglamento no se
socializa con los usuarios y la urgencia propia de un
percance, colocan a las y los ciudadanos en una po-
sición de indefensión. Cuando se resisten a pagar, se
reportan riesgos adicionales: daños materiales al ve-
hículo, sustracción de autopartes y ausencia de res-
ponsables identificables. En consecuencia, además
de cubrir los cargos por arrastre y resguardo, las per-
sonas afectadas deben solventar reparaciones o reposi-
ciones, con un impacto severo en su economía y la de
sus familias.

En suma, persiste un esquema de incentivos que fa-
vorece prácticas discrecionales y abusivas por par-
te de algunos prestadores, sin mecanismos efectivos
y oportunos de información, verificación y sanción.
Ello vulnera los derechos de las personas usuarias, mi-
na la confianza en la regulación vigente y genera cos-
tos sociales y económicos que justifican la interven-
ción normativa para garantizar certeza,
proporcionalidad y rendición de cuentas en la presta-
ción de estos servicios.

Aunque los datos están dispersos, existe evidencia ofi-
cial del padrón nacional de permisionarios el cual
asciende a 178, en contraste con el número de grúas
que es de 118 y el número de vehículos asegurados en
depósito en el supuesto de abandono con más de 5
años en depósito, que equivale a 15 mil 896 autos en
55 de esos depósitos, lo cual en promedio equivale a
289 autos en estado de abandono en cada uno de
esos depósitos.1

En el caso de la Ciudad de México se sabe que se re-
mitieron a depósitos vehiculares 411 vehículos y se
emitieron 2 mil 354 medidas de apremio como sus-
pensiones e infracciones a unidades de Ruta.2

Es importante garantizar que los servicios de arras-
tre, salvamento y resguardo de vehículos se presten
con legalidad, eficiencia y, sobre todo, con respeto a
los derechos de las personas usuarias.

Además, los conceptos indeterminados como “manio-
bras especiales” o “custodia” son ambiguos y pue-
den violar el subprincipio de taxatividad de la Ley,
que establece que las conductas consideradas como in-
fracciones y sus respectivas sanciones estén descritas
de manera clara, precisa e inequívoca en la ley o su
reglamento.3

Problemática desde la perspectiva de género

Fenómenos sociales como la violencia, el acoso se-
xual y el miedo que generan en las mujeres, niñas y
adolescentes, quienes también enfrentan un mayor
costo no monetario al moverse. Para contabilizar es-
te costo, algunos estudios están empezando a demos-
trar que las mujeres están dispuestas a pagar más para
aumentar su sensación de seguridad. Incluso en las
zonas de bajos ingresos, debido a las preocupaciones
relacionadas con la seguridad, las mujeres que están
relativamente mejor en ese estrato financiero también
están dispuestas a pagar por servicios más caros o to-
mar rutas más largas, que son más costosas, lo cual se
denomina un “impuesto rosa”.4

La percepción de inseguridad marca una diferencia
fundamental en las experiencias de movilidad de las
mujeres. La Encuesta Nacional de Victimización y
Percepción sobre Seguridad Pública indica que la
percepción de inseguridad de las mujeres en los espa-
cios públicos como parque o centro recreativo es de
60.4 por ciento, la calle con 69.5 por ciento y el
transporte público con el 73.8 por ciento.5
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Las mujeres –en particular jefas del hogar, trabajado-
ras del transporte por aplicación o comercio–enfrentan
riesgos diferenciados: desplazamientos nocturnos a
depósitos, exposición a violencia y extorsión, y afec-
tación de ingresos por retención del vehículo (medio
de trabajo y cuidado). La presente iniciativa incorpo-
ra:

• Información clara y pública de tarifas.

• Prohibición de cobros no previstos y mecanismos
de queja inmediata.

• Lineamientos para entrega segura con perspecti-
va de género (horarios, acompañamiento y canales
de denuncia).

Modelos comparados

• Colombia

Existen tarifas fijadas por autoridades locales con obli-
gación de divulgación y mecanismos de reclamación.

Lecciones comunes: tarifas máximas obligatorias,
publicidad, prohibición de conceptos no previstos y
responsabilidad estatal cuando el servicio deriva de
la actuación de la autoridad, adicionalmente el “par-
queadero”, deberá responder por los elementos extra-
viados, dañados o averiados del vehículo.

• Estados Unidos de América (EUA)

Por regla general, si la policía ordena el remolque o
depósito, la persona dueña paga remolque y almacena-
je conforme a ley, ya sea local o estatal y a tarifas má-
ximas; además se prevén audiencias y límites procedi-
mentales.6

De manera excepcional, los Freeway Service Patrol
(FSP), financiados por Caltrans/CHP y agencias
metropolitanas, remueven gratis vehículos averia-
dos únicamente para liberar la autopista (cambios de
llanta, gasolina, o arrastre corto a un punto seguro). No
cubren traslados a domicilio ni depósitos prolonga-
dos.7

• Australia

En lo que respecta a Australia, el Manual del Usuario
de Carreteras (Transport for NSW), impreso aproxi-
madamente en 1992 (anteriormente conocido como
Motor Traffic Handbook y con origen en 1940).

Este Manual establece que la autoridad policial tiene
la facultad de confiscar (retirar) un vehículo o eliminar
las matrículas si el conductor incurre en delitos de al-
ta gravedad, tales como exceder el límite de velocidad
en más de 45 kilómetros por hora (km/h); conducir
con un nivel de alcohol en sangre de 0.08 o superior
(en caso de reincidencia); manejar imprudentemente o
participar en carreras en la vía pública; o conducir sin
contar con licencia (en caso de tener dos o más infrac-
ciones); así como manejar con una licencia suspendi-
da (dos o más infracciones); y conducir para eludir a la
policía.

Este enfoque enfatiza que las medidas de remolque y
depósito deberían destinarse exclusivamente a la
seguridad pública (para prevenir que un conductor
peligroso reincida de inmediato) y no como una herra-
mienta de recaudación fiscal o para sancionar viola-
ciones administrativas menores. Al implementar san-
ciones alternativas para las infracciones menores, el
sistema fomenta el cumplimiento sin perjudicar la
economía ni la movilidad esencial de la población

Tratados internacionales

I. Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos

La retención del vehículo (medio de trabajo o de cui-
dado) impacta directamente el patrimonio; los co-
bros fuera de tabulador o la retención condiciona-
da sin base legal clara equivalen a injerencias
arbitrarias, violatorias del derecho a la propiedad pri-
vada, establecido en esta Convención en su artículo
21.
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Si la autoridad ordena el remolque, el procedimiento
de cobro y entrega deben ejecutarse bajo reglas cla-
ras, predecibles y recurribles, de acuerdo con el artí-
culo 8 de esta Convención, que fija la garantía de le-
galidad, reglas de entrega sin condicionamientos y
mecanismos de queja inmediatos: elementos que ma-
terializan el debido proceso administrativo.8

II. Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer (CE-
DAW)

La Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer de 1979,
establece en sus artículos 2 y 3, la obligación de eli-
minar prácticas que generen efectos desproporciona-
dos sobre mujeres en el acceso a bienes y servicios.

Las mujeres (por ejemplo, jefas de hogar, trabajadoras
por cuenta propia) sufren impactos diferenciados
cuando su vehículo se retiene: pérdida de ingresos, ex-
posición a riesgos al acudir a depósitos o salir por la
noche y dificultad para cubrir cobros sorpresivos.

La ausencia de información clara y mecanismos de
queja reproduce desigualdades.

Es importante adoptar medidas legislativas para pre-
venir impactos desproporcionados sobre mujeres y
garantizar acceso efectivo a la justicia. Entregar de
manera segura y con enfoque de género: con hora-
rios amigables, espacios iluminados, posibilidad de
acompañamiento, canales de denuncia.9

III. Convención de Belém do Pará

De conformidad con los artículos 8 y 9 de la Conven-
ción, el Estado debe organizar su aparato para que
ninguna actuación pública o de particulares bajo re-
gulación estatal reproduzca violencia o prácticas
abusivas que afecten de forma diferenciada a mujeres.

Las prácticas como tratos intimidatorios en depósi-
tos, negativas a entregar el vehículo, solicitud de pa-
gos indebidos, o largas esperas en zonas inseguras,
pueden constituir violencia institucional si el Estado
no prevé salvaguarda.10

Criterios y pronunciamientos de la Suprema Corte
de Justica de la Nación

La SCJN ha sostenido que:

1) Legalidad, taxatividad y proporcionalidad en
sanciones/cargas administrativas (para cerrar
puerta a conceptos abiertos en el cobro)

• Las multas deben estar previstas con reglas claras
y permitir su individualización.

Registro digital 200349, rubro: “Multas. Las leyes
que las establecen deben contener reglas adecua-
das…” (SCJN).11

2) Seguridad jurídica en tarifas de servicios públi-
cos/regulados y tutela frente a prácticas abusivas

• La Procuraduría Federal del Consumidor
(Profeco) tiene facultades para regular relacio-
nes de consumo y sancionar incumplimientos
(aun con proveedores regulados), lo que respalda
medidas inmediatas y coordinación sectorial.

Ley Federal del Consumidor, en su artículo 1, frac-
ción IX, establece lo siguiente: 

“El respeto a los derechos y obligaciones derivados
de las relaciones de consumo y las medidas que ga-
ranticen su efectividad y cumplimiento”.

Respecto a sus facultades y límites, la Profeco ha
emitido resoluciones de naturaleza administrativa co-
mo la reconocida en el Amparo en Revisión
410/2020 (engrose).12 Además, La Procuraduría Fede-
ral del Consumidor (Profeco) colocó sellos de sus-
pensión de actividades comerciales en cuatro em-
presas de grúas que incrementaron sus costos en el
traslado y resguardo de autos siniestrados por las
tormentas Ingrid y Manuel. Por lo cual podemos
desprender que la Profeco es una autoridad que
cuenta con las credenciales institucionales para defen-
der los derechos de los usuarios, finalmente consumi-
dores de estos servicios. 

No obstante, pese a las tarifas, atribuciones y compe-
tencias previstas en la normatividad vigente, persisten
prácticas sistemáticas de extorsión y corrupción en los
depósitos vehiculares –comúnmente llamados corralo-
nes– como es el caso del Estado de México. Denuncias
recurrentes y diversos medios de comunicación han do-
cumentado que operan de manera irregular al menos 80
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depósitos vehiculares, 17 quejas diarias por cobros
excesivos, daños al vehículo y robo de autopartes.

Además, de una cadena de colusión entre policías,
operadores de grúas, permisionarios y agentes del Mi-
nisterio Público que se traduce en exigencias ilegales
de dinero, tarifas arbitrarias, inflación de conceptos
de cobro, retenciones injustificadas de vehículos y
condicionamiento de la entrega a pagos indebidos.13

Estas prácticas vulneran derechos de las personas usua-
rias, desnaturalizan la finalidad legal de los corralones
y erosionan la confianza en las instituciones.

Por lo anteriormente expuesto, el propósito de la pre-
sente iniciativa es transitar a un régimen diferenciado
por niveles de riesgos, con umbrales claros y salva-
guardas, que concentre la obligación reforzada en
puestos críticos y establezca mecanismos alternos de
control para el resto (declaraciones mínimas, mues-
treo y auditorías dirigidas).

Para efecto de analizar el proyecto de decreto, se ela-
boró el siguiente cuadro comparativo:

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se adicionan las fracciones VII Bis, VII Ter y
VII Quáter al artículo 2 y se adicionan los párrafos se-
gundo y tercero al artículo 55 y se adiciona el artículo
55 Ter de la Ley de Caminos, Puentes y Autotranspor-
te Federal, en materia de servicios auxiliares, arrastre,
salvamento y depósito, para quedar como sigue:

Artículo 2o. Para los efectos de esta Ley, se enten-
derá por:

I. a VII.

…

…

…
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…

…

…

VII Bis. Tarifa autorizada de arrastre salvamen-
to y depósito de vehículos: es la relación de im-
portes máximos de los precios, que la Secretaría
establece con base en condiciones de calidad y
competitividad para aplicarse a los servicios de
arrastre, salvamento y depósito de vehículos.

VII Ter. Persona interesada: autoridad compe-
tente que ordena el servicio de arrastre, salva-
mento y/o depósito de vehículos.

VII Quáter. Persona usuaria: persona física o
moral, poseedora o legítima tenedora de un ve-
hículo.

VIII. a XVI.

…

Artículo 55. …

La prestación y el cobro de dichos servicios debe-
rán ajustarse estrictamente a la tarifa autorizada
de arrastre, salvamento y depósito de vehículos, de
observancia general en el territorio nacional y emi-
tido por el Ejecutivo federal, siendo obligatoria su
aplicación para las personas concesionarias, permi-
sionarias o autorizadas, así como para las autori-
dades competentes en la autorización, verificación
y sanción.

Queda prohibido realizar cobros por conceptos o
montos distintos a los previstos a la tarifa autoriza-
da de arrastre, salvamento y depósito de vehículos.

Artículo 55 Ter. Cuando el servicio de Arrastre,
Salvamento y Depósito derive de una orden de au-
toridad competente, el pago se sujetará a lo si-
guiente:

I. Durante los primeros 45 días naturales de de-
pósito, el pago será a cargo de la persona usua-
ria conforme a la Tarifa Autorizada;

II. A partir del día 46, el depósito será cubierto
por la persona interesada con cargo a la partida
que determine su presupuesto;

III. La Secretaría deberá notificar a la Procura-
duría Federal del Consumidor cuando se acredi-
te negligencia o abuso por parte del permisiona-
rio.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La persona titular del Ejecutivo federal
adecuará el Reglamento en un plazo de 120 días na-
turales, contados a partir de la entrada en vigor del
presente decreto, para emitir las reglas de carácter
general a que hace referencia el artículo 55 reforma-
do.

Tercero. La Secretaría actualizará la Tarifa Autoriza-
da y su metodología pública en 90 días naturales, y
publicará el padrón electrónico de permisionarios.

Cuarto. La Procuraduría Federal del Consumidor
habilitará el mecanismo expreso de quejas y criterios
de suspensión de prácticas en 60 días hábiles.
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12 SCJN, Amparo en Revisión 410/2020, [en línea]

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/listas/documento_dos/

2021-02/AR-410-2020-230221.pdf?utm_source=.com [Fecha de

publicación: 10 de noviembre de 2025]

13 NMás, Cobros excesivos en corralones en Edomex, exigen has-

ta 55 mil pesos – Despierta, [en línea]

https://www.youtube.com/watch?v=YoFFnqsiRV4 [Fecha de pu-

blicación: 10 de noviembre de 2025]

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 12 de noviembre de 2025.

Diputados: Ricardo Mejía Berdeja, Emilio Manzanilla Téllez (rú-

bricas).

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2O. DE LA LEY DE MIGRA-
CIÓN, RESPECTO DE LA ARMONIZACIÓN LEGISLATIVA DEL

PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ, A CARGO

DE LA DIPUTADA NORA YESSICA MERINO ESCAMILLA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

La suscrita, diputada Nora Yessica Merino Escamilla,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, de la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, y 72, inciso h, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como
en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presentan a consideración
de esta soberanía, la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el párrafo decimoquinto del artículo 2
de la Ley de Migración, conforme al siguiente 

Planteamiento del problema

Tomando como directriz el Plan de Desarrollo Nacio-
nal de la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, en su
apartado sobre gobernanza con justicia y participación
ciudadana, donde se establece la visión de fortalecer
los derechos individuales y colectivos, y la teoría del
neoconstitucionalismo, siendo que ambas visiones se
encuentran correlacionadas, con la finalidad de armo-
nizar la legislación en materia migratoria y de esclare-
cer cualquier tipo de interpretación que pudiera existir
respecto del principio constitucional del interés supe-
rior de la niñez se plantea la presente iniciativa.
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En este sentido, se tiene que remitir a lo establecido en
el artículo 14 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, siendo que señala que la inter-
pretación “… En los juicios del orden civil, la senten-
cia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la
interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se
fundará en los principios generales del derecho”1, es
entonces que la Constitución General plantea como
una de las primeras opciones acudir a la ley para rea-
lizar una interpretación.

Por otro lado, se tiene que considerar que el artículo 4o
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos plantea “… En todas las decisiones y actua-
ciones del Estado se velará y cumplirá con el principio
del interés superior de la niñez, garantizando de mane-
ra plena sus derechos”2.

Sin embargo, no define claramente lo que significa el
principio del interés superior de la niñez. Dado este
vacío legislativo, la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha establecido una línea de criterios jurispru-
denciales donde abordar el concepto del interés supe-
rior de la niñez. 

Ahora bien, la labor del legislador tiene que ser esta-
blecer las normas de manera clara para que la autori-
dad en el ámbito de sus competencias actúe bajo la
perspectiva de protección de derechos humanos. 

En este tenor de ideas, se plantea la siguiente iniciati-
va de reforma, con la finalidad de proteger los dere-
chos humanos del personal de la salud, conforme a la
siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa parte de la visión de la Presi-
denta Claudia Sheinbaum Pardo, sobre la protección
de los derechos y de la teoría del neoconstitucionalis-
mo, que radica en la idea de tutelar los derechos hu-
manos, sin dejar de lado a ninguno y en el centro de la
discusión siempre estará el ser humano.3

En ese sentido, la finalidad de la iniciativa que se pre-
senta es un esfuerzo por velar por la protección de los
derechos de los niños, niñas y adolescentes en materia
migratoria y así acercarlos en la normatividad ordina-
ria a la protección constitucional que el Estado tiene
que brindar a las personas. 

En este sentido, la reforma de 10 de junio de 2011 es-
tableció en nuestro texto constitucional la integración
de la figura de derechos humanos, es entonces que el
artículo 1 de la CPEUM señala lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos to-
das las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea
parte, así como de las garantías para su protección,
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta
Constitución establece. 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

Las normas relativas a los derechos humanos se in-
terpretarán de conformidad con esta Constitución y
con los tratados internacionales de la materia favo-
reciendo en todo tiempo a las personas la protec-
ción más amplia. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus compe-
tencias, tienen la obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de con-
formidad con los principios de universalidad, inter-
dependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011”4

En este sentido, el principio constitucional del interés
superior de la niñez es una base para configurar una
protección amplia de los derechos de las infancias en
México. 

Estos derechos deben de protegerse y garantizarse
cuando un menor esté involucrado en la toma de deci-
siones de alguna autoridad.

Así mismo, de la correlación de los artículos antes
mencionados se tiene que desprender la armonización
de las leyes que se han emitido por parte de esta Cá-
mara. 

Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
en sus criterios han establecido que el principio del in-
terés superior de la niñez:

Miércoles 12 de noviembre de 2025 Gaceta Parlamentaria9



“…Se trata entonces de considerar la especial si-
tuación en que se encuentran ciertos derechos hu-
manos cuando el titular es un menor, atendiendo a
que el derecho básico de los menores de edad es el
de ser atendidos con pleno respeto a sus derechos
fundamentales…”5

En este mismo sentido ha señalado que el principio del
interés superior de la niñez: 

“implica una prescripción de carácter imperativo,
cuyo contenido es la satisfacción de todos los dere-
chos del menor para potencializar el paradigma de
la “protección integral” (…) enfocado al deber es-
tatal, se actualiza cuando en la normativa jurídica se
reconocen expresamente el cúmulo de derechos y
se dispone el mandato de efectivizarlos, y actuali-
zado el supuesto jurídico para alcanzar la función
de aquel principio”6

Por ello, es que la Ley de Migración en su artículo 2
debe de definir a qué se refiere el principio del interés
superior de la niñez en materia. 

Este principio tiene que observarse como parte funda-
mental de los derechos humanos de los niños, niñas y
adolescentes derivado del instrumento constitucional y
contemplado en Tratados Internacionales de los que el
Estado mexicano forma parte.

El principio en mención está integrado por una serie
de derechos humanos que tienen su origen en el prin-
cipio básico de la dignidad humana, que “es la expre-
sión del valor intrínseco (esencial, que no depende de
las circunstancias) e inalienable (que no puede ser re-
vocado o restringido) que tiene cada ser humano”7.

Tomando en consideración lo antes mencionado, se
plantea la siguiente:

Propuesta de iniciativa

Para mayor claridad a la propuesta, a continuación, se
incluye un cuadro comparativo de la propuesta: 
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En virtud de lo expuesto, y con base en el compromi-
so de este Congreso con la justicia y la protección de
los derechos humanos de las personas, someto a la
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de Decreto por el que se reforma el ar-
tículo 2 de la Ley de Migración:

Artículo Primero. Se reforma el artículo 2 de la Ley
de Migración para quedar como sigue:

Ley de Migración 

Artículo 2.- La política migratoria del Estado Mexica-
no es el conjunto de decisiones estratégicas para alcan-
zar objetivos determinados que con fundamento en los
principios generales y demás preceptos contenidos en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, los tratados y convenios internacionales en los que
el Estado Mexicano sea parte y la presente Ley, se plas-
man en el Reglamento, normas secundarias, diversos
programas y acciones concretas para atender el fenó-
meno migratorio de México de manera integral, como
país de origen, tránsito, destino y retorno de migrantes. 

Son principios en los que debe sustentarse la política
migratoria del Estado mexicano los siguientes:

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Interés superior de la niña, niño o adolescente, enten-
diéndose este como el principio que magnifica y sa-
tisface todos los derechos de los niños, niñas y ado-
lescentes para potencializar la protección integral
en los asuntos que se encuentren inmersos, y la
perspectiva de género.

…

…

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Notas:

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2011,

México, art. 14 consultado el 1 de octubre de 2025 en

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

2. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2011,

México, art. 4 consultado el 1 de octubre de 2025 en

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

3. Carbonell, Miguel (coord.), Neoconstitucionalismo, México,

Centro de Estudios Carbonell, 2017, p. 8.

4. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2011,

México, art. 1, consultado el 24 de agosto de 2025 en

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

5. Tesis: 1a. LXXXII/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial

de la Federación, Décima Época, Libro 15, Febrero de 2015, To-

mo II, página 1398, consultado el 1 de octubre en

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2008547

6. Tesis: 1a. CXXII/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federa-

ción y su Gaceta, Décima Época, Libro IX, Junio de 2012, Tomo

1, página 260, consultado el 1 de octubre de 2025

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2000988

7 Faro Democrático, Derechos Humanos, Instituto Nacional Elec-

toral, s/f, consultado el 24 de agosto de 2025 en https://farodemo-

cratico.ine.mx/la-dignidad/
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Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 12 de noviembre de 2025

Diputada Nora Yessica Merino Escamilla (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 3O. Y 73 DE

LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE PREVEN-
CIÓN Y ATENCIÓN DE LA LUDOPATÍA, A CARGO DE LA DI-
PUTADA ANA KARINA ROJO PIMENTEL, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PT

La suscrita, diputada Ana Karina Rojo Pimentel, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo en la LXVI Legislatura de esta Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión, en uso de las
facultades que me confieren los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; el artículo 6o numeral 1. fracción I, y en
los términos de los artículos 77 y 78, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someto a la consideración
de esta honorable asamblea, Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona y reforman diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud, en materia de
prevención y atención de la ludopatía, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

En la actualidad, las infraestructuras fundamentales
que sostienen el desarrollo de una sociedad moderna
comprenden la energía, el transporte y las telecomuni-
caciones. Dentro de este último ámbito, la televisión,
la radio, el internet y las redes sociales se han consoli-
dado como los principales canales de comunicación en
nuestra sociedad.

La influencia de las telecomunicaciones en la estruc-
tura social se refleja en conceptos como la “sociedad
del conocimiento”, la “sociedad de la información” y

la “sociedad de masas”, teorías que han sido determi-
nantes en la concepción contemporánea de la vida so-
cial.

Antes de su transformación institucional, el Instituto
Federal de Telecomunicaciones (IFT) presentó los re-
sultados de la Encuesta Nacional de Consumo de Con-
tenidos Audiovisuales (Encca) edición 20241, que
muestran un panorama revelador sobre los hábitos de
consumo de los mexicanos:

• El 74% de las personas encuestadas consumen
contenidos audiovisuales a través de canales de te-
levisión abierta.

• De este grupo, el 50% prefiere sintonizar noticia-
rios, el 46% opta por películas y el 33% elige tele-
novelas.

• En promedio, los mexicanos dedican 2.3 horas
diarias a la televisión abierta y 3 horas diarias a
contenidos por internet.

• El consumo de contenidos audiovisuales por in-
ternet ha experimentado un notable incremento, pa-
sando del 26% en 2015 al 55% en 2024.

• En cuanto a telefonía móvil, el 90% de los hoga-
res cuentan con al menos un teléfono móvil, de los
cuales el 92% son smartphones, lo que evidencia
la expansión de las tecnologías de comunicación
personal.

Estos datos reflejan una transformación significativa
en los patrones de consumo de medios audiovisuales,
evidenciando la creciente relevancia de las platafor-
mas digitales y la diversificación de las preferencias
del público.

Es por esta razón que la publicidad tiene un papel im-
portante en estas encuestas, ya que influye en cómo vi-
vimos y percibimos el mundo, moldeando decisiones
de consumo, valores y hábitos. Su presencia, desde
flyers hasta anuncios digitales, refuerza estereotipos y
normas de consumo, y afecta alimentación, ocio y
comportamientos sociales. Estadísticas oficiales
muestran su impacto: el mercado publicitario mexica-
no alcanzó 10,152 millones de dólares en 2024 y se
proyecta a 14,524 millones en 2033, con un creci-
miento anual de 4.06%2.
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Es imprescindible destacar que la UNESCO menciona
que la publicidad oficial en América Latina, incluido
México, carece de criterios claros y transparentes en
su asignación, lo que tiene un impacto directo y pro-
fundo sobre la libertad de expresión y la pluralidad in-
formativa3.

A partir de esta influencia social de la publicidad, se ha-
ce evidente la importancia de mencionar las casas de
apuestas que representan un fenómeno social de gran al-
cance, cuyo impacto se ha intensificado con la expan-
sión de las plataformas digitales y la publicidad asocia-
da. Las telecomunicaciones en la sociedad de masas
ejercen una influencia directa sobre la participación en
juegos de azar, incluyendo loterías, casinos en línea, ca-
sinos tradicionales y cualquier modalidad de apuestas. 

Los medios de comunicación contribuyen a esta pro-
blemática al normalizar y promover estas actividades,
generando una percepción ilusoria de éxito y de bajo
riesgo mediante la publicidad constante y la asocia-
ción de las apuestas con estatus y reconocimiento so-
cial. La publicidad no solo promueve el juego como
entretenimiento, sino que lo asocia con valores como
éxito, estatus social y dinero fácil. El uso de rostros
conocidos y mecanismos de recompensa en platafor-
mas digitales, como notificaciones y “likes” distribui-
dos de manera impredecible, imita ciclos de recom-
pensa variable que fomentan la adicción.

Esta combinación de factores ha contribuido al des-
arrollo de la ludopatía, conocida como la “enfermedad
silenciosa”, que puede afectar a cualquier persona en
cualquier momento, sin distinción.

En este contexto, resulta crucial abordar el impacto de
las apuestas en la sociedad mexicana, un fenómeno
que ha crecido de manera exponencial con la expan-
sión de las plataformas digitales y la publicidad aso-
ciada. Según una investigación de la Universidad Au-
tónoma de México (UNAM), aproximadamente 3.9
millones de mexicanos padecen ludopatía4. Estos da-
tos, provenientes de un estudio académico de alto ri-
gor, evidencian la magnitud del problema y subrayan
cómo la exposición constante a la publicidad de apues-
tas incrementa la vulnerabilidad de la población a des-
arrollar comportamientos adictivos.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) recono-
ce los juegos de azar y las apuestas como un fenóme-

no de importancia global y los define como activida-
des en las que se arriesga dinero u objetos de valor en
eventos de resultado incierto, con la posibilidad de ob-
tener un mayor rendimiento. La OMS advierte que es-
tas prácticas pueden generar daños significativos tanto
a quienes participan directamente como a su entorno,
incluyendo problemas financieros, rupturas de relacio-
nes, violencia doméstica y aumento en la incidencia de
enfermedades mentales y suicidios5. 

A nivel global, se estima que aproximadamente el
1,2?% de la población adulta sufre algún trastorno re-
lacionado con el juego, y que el 60?% de los ingresos
generados por estas actividades provienen de jugado-
res que apuestan a niveles perjudiciales para su salud,
y cifras alarmantes tiene proyectado que se alcanzarán
cerca de 700,000 millones de dólares en 2028 debido
al auge de plataformas digitales y teléfonos inteligen-
tes en países de ingresos bajos y medianos6.

Por su parte, científicamente, la ludopatía (o juego pa-
tológico) ha sido comparada principalmente con los
trastornos por consumo de sustancias, como la adic-
ción a la cocaína, el alcohol o la nicotina.

Diversos estudios, entre ellos los realizados por la
Universidad de Cambridge7 y la Harvard Medical
School8, han demostrado que las personas con ludopa-
tía presentan alteraciones neurológicas en los mismos
circuitos cerebrales que regulan la recompensa, el pla-
cer y el control de impulsos. Dichas áreas incluyen el
núcleo accumbens, la corteza prefrontal y el sistema

dopaminérgico mesolímbico, estructuras directamente
implicadas en las adicciones químicas.

Por ello, los científicos han concluido que la ludopatía
no se trata de un simple mal hábito, sino de una enfer-
medad adictiva de origen neurobiológico, comparable
en su mecanismo cerebral y en su nivel de deterioro
psicológico y social con las adicciones a las drogas.

En América Latina, y particularmente en Argentina, ya
se han dado pasos significativos para abordar la ludo-
patía desde un enfoque sanitario. La Ley 15.131 de la
Provincia de Buenos Aires reconoce la ludopatía como
“una enfermedad cuya raíz es la adicción” y la define
como “un trastorno del control de los impulsos”, esta-
bleciendo que debe ser tratada como un problema de
salud pública9. Este reconocimiento ha permitido el
desarrollo de políticas de prevención, diagnóstico tem-
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prano y tratamiento gratuito en centros de salud, prio-
rizando la atención médica y psicológica de las perso-
nas afectadas. Con ello, se busca no sólo atender el da-
ño ya causado, sino reducir los factores de riesgo y
evitar que más ciudadanos desarrollen este trastorno.

En Europa, la estrategia sanitaria frente a la ludopatía
ha avanzado aún más, integrándola dentro de los pro-
gramas nacionales de salud mental y adicciones. Paí-
ses como España, Reino Unido y Suecia aplican polí-
ticas de prevención a gran escala, restringiendo la
publicidad de apuestas, financiando campañas educa-
tivas y estableciendo sistemas de autoexclusión médi-
ca para quienes presentan signos tempranos de adic-
ción. Estas medidas demuestran que el enfoque
preventivo es el camino más eficaz para proteger la sa-
lud de la población.

En este contexto, México no puede permanecer al
margen. Resulta urgente que el Estado adopte un en-
foque sanitario integral para abordar la ludopatía como
un trastorno adictivo de carácter crónico y recurrente.
La omisión de su reconocimiento y tratamiento opor-
tuno genera consecuencias graves en la salud mental,
emocional y económica de las personas, afectando
también a su entorno familiar y social, con impactos
acumulativos en los sistemas de salud pública y bien-
estar social. Dejar esta situación sin atención no solo
vulnera a los individuos afectados, sino que perjudica
a la sociedad en su conjunto, al incrementar la inci-
dencia de problemas financieros, conflictos familiares,
violencia y deterioro de la cohesión social.

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) ha re-
conocido públicamente los riesgos asociados al juego
patológico mediante una alerta reciente en la que ad-
vierte sobre la dificultad de controlar el impulso de
apostar y su impacto negativo en la vida familiar, so-
cial, laboral y personal10. Paralelamente, la Comisión
Nacional contra las Adicciones (Conadic) ha tomado
cartas en el asunto al establecer mecanismos de coor-
dinación interinstitucional y líneas de atención para las
adicciones, incluyendo el juego patológico dentro de
su marco general de atención a conductas adictivas11.

Sin embargo, aun cuando existen este tipo de medidas
preventivas, su alcance resulta claramente insuficiente
para enfrentar la magnitud del problema que hoy se vi-
ve, y menos aún para contener el crecimiento expo-
nencial que este fenómeno presenta año tras año. La

expansión del acceso digital, la normalización de las
apuestas en medios y la ausencia de un marco jurídico
específico agravan la situación, dejando a miles de
personas expuestas a una adicción que avanza silen-
ciosamente. Por ello, se vuelve impostergable legislar
en esta materia, con el fin de fortalecer las capacidades
del IMSS, la CONADIC y demás instituciones públi-
cas, otorgándoles bases legales sólidas para intervenir
de manera directa, oportuna y efectiva frente a una
problemática de salud pública que amenaza con inten-
sificarse en los próximos años.

Cabe resaltar, al integrar la atención de la ludopatía
dentro del marco de los servicios de salud mental y
adicciones ya existentes en el Sistema Nacional de Sa-
lud, no se genera un impacto presupuestal adicional
significativo, dado que se aprovechan las estructuras,
recursos humanos y programas de prevención, diag-
nóstico y tratamiento que actualmente operan para las
adicciones y trastornos mentales. La inclusión de la lu-
dopatía se traduce en una optimización de los servicios
existentes, permitiendo que los mismos centros de
atención, líneas de orientación, personal especializado
y protocolos clínicos sean aplicables también a las per-
sonas con trastornos de juego.

Por ello, se considera crucial que la creación de la pre-
sente iniciativa adquiere una relevancia prioritaria, al
buscar que el Estado mexicano reconozca formalmen-
te la ludopatía como un problema de salud pública que
exige prevención, diagnóstico y atención clínica espe-
cializada. Este reconocimiento permitirá garantizar el
acceso a tratamientos integrales, fortalecer las capaci-
dades del personal médico y psicológico, y establecer
programas permanentes de rehabilitación y acompaña-
miento, bajo criterios técnicos avalados por la OMS.
Solo así será posible dar una respuesta estructurada y
eficaz a un fenómeno que, aunque silencioso, afecta ca-
da vez a más mexicanos y representa una amenaza di-
recta para la salud mental y la cohesión social del país.

Por lo anteriormente expuesto, se proponen las si-
guientes modificaciones a la Ley General de Salud:
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Por lo anterior expuesto y fundado ponemos a consi-
deración de este pleno, para su estudio, discusión y
aprobación la siguiente Iniciativa con proyecto de

Decreto

Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud.

Artículo único: Se adiciona la fracción VI Bis del ar-
tículo 3 y se reforma el artículo 73 Bis, fracción I, II,
III, IV y VII, de la Ley General de Salud para quedar
como sigue: 

Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia
de salubridad general:

I. a la VI. …
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VI Bis. La prevención y atención de la ludopatía.

VII. a la XXVIII. …

Artículo 73 Bis.- Las instituciones públicas del Siste-
ma Nacional de Salud deberán brindar acceso a los
servicios de atención de salud mental, la ludopatía y
por consumo de sustancias psicoactivas, y de adiccio-
nes en cumplimiento con los principios siguientes:

I. Cercanía al lugar de residencia de la población
usuaria de los servicios de salud mental, la ludopa-
tía y las personas con consumo de sustancias psico-
activas, y de adicciones; 

II. Respeto a la dignidad y a los derechos humanos
de las personas, con un enfoque de género, equidad,
interseccionalidad e interculturalidad, poniendo én-
fasis en la prevención, detección temprana y pro-
moción de la salud mental, incluyendo acciones en-
focadas a la prevención de la ludopatía y de
trastornos por el consumo de sustancias psicoacti-
vas y de adicciones;

III. Promover y desarrollar medidas para la toma de
conciencia sobre la salud mental, la erradicación de
estigmas y estereotipos, para la concientización de
la sociedad y el personal de salud, a fin de disminuir
todo tipo de discriminación hacia la población
usuaria de los servicios de salud mental, la ludopa-
tía y las personas con consumo de sustancias psico-
activas, y de adicciones; 

IV. Reducción del daño de los diversos factores de
riesgo que vive la población usuaria de los servicios
de salud mental, la ludopatía y las personas con
consumo de sustancias psicoactivas, y de adiccio-
nes;

V. …

VI. …

VII. Acceso y atención integral continua e interdis-
ciplinaria que requiera la población usuaria de los
servicios de salud mental, la ludopatía y las perso-
nas con consumo de sustancias psicoactivas, y de
adicciones, y

VIII. …

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las entidades federativas, en el ámbito de
sus respectivas competencias, deberán armonizar su
legislación en materia de salud con las disposiciones
del presente Decreto en un plazo no mayor a 12 meses
contados a partir de su entrada en vigor.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 12 de noviembre de 2025

Diputada Ana Karina Rojo Pimentel

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 154 Y ADICIONA UN ARTÍCU-
LO 155 BIS A LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y

DEPORTE, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS JOSÉ ANTONIO

LÓPEZ RUIZ Y JOSÉ ANTONIO GALI LÓPEZ, DE LOS GRU-
POS PARLAMENTARIOS DEL PT Y DEL PVEM

Los que suscriben, José Antonio López Ruiz y José
Antonio Gali López, diputados de la LXVI Legislatu-
ra del Honorable Congreso de la Unión, integrantes de
los Grupos Parlamentarios del PT y del PVEM res-
pectivamente, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artícu-
los 6, fracción I, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presentamos ante esta sobe-

ranía, Iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 154 y se adiciona el artículo
155 Bis de la Ley General de Cultura Física y De-
porte, al tenor de lo siguiente 

Exposición de Motivos

El deporte es una actividad física de interés general
que contribuye al desarrollo de las personas, promue-
ve la convivencia social y fomenta valores de paz, dis-
ciplina, respeto, trabajo en equipo y solidaridad, es por
ello que nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece en su párrafo quinceavo,
artículo 4o, el derecho de toda persona a una cultura fí-
sica y a la práctica deportiva, debiendo el Estado ga-
rantizar su promoción, fomento y estimulo, precepto
que a continuación cito:

“Toda persona tiene derecho a la cultura física y a

la práctica del deporte. Corresponde al Estado su

promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes

en la materia.”1

Los espacios deportivos, particularmente los estadios
y recintos donde se celebran espectáculos de carácter
masivo, deben ser entornos seguros para las y los asis-
tentes, familias, niñas, niños, adolescentes, personas
adultas mayores y visitantes nacionales y extranjeros.

Dichos espacios donde se celebran los espectáculos
están regulados por la Ley General de Cultura Física y
Deporte, que de conformidad con las fracciones XII,
XIII y XIV del artículo 5, están definidos como: 

“XII. Evento Deportivo: Cualquier encuentro entre

deportistas afiliados a las asociaciones o socieda-

des deportivas, que se realice conforme a las nor-

mas establecidas por éstas y por los organismos

rectores del deporte;

XIII. Evento Deportivo Masivo: Sin importar el nú-

mero de personas que se encuentren reunidas, será

cualquier evento deportivo abierto al público, que

se realice en instalaciones deportivas, estadios, re-

cintos o edificios deportivos, que tenga una capaci-

dad de aforo igual o superior al resultado de multi-

plicar por cien el número mínimo de competidores

que, conforme al reglamento o normatividad de la

disciplina que corresponda, deba estar activo den-

tro de un área de competencia; o bien, aquél que se
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realice en lugares abiertos, cuando el número de

competidores sea igual o mayor a doscientos, y

XIV. Evento Deportivo con fines de espectáculo:

Cualquier evento deportivo en el que se condicione

el acceso de los aficionados o espectadores al pago

de una tarifa para presenciarlo.”2

No obstante, en los últimos años se ha registrado un
incremento preocupante de hechos violentos dentro y
en las inmediaciones de recintos deportivos, que han
derivado en afectaciones graves a la integridad física y
emocional de los asistentes, daños materiales, altera-
ción del orden público y, lamentablemente, pérdida de
vidas humanas.

Un caso reciente que generó profunda indignación so-
cial es el ocurrido previo al denominado “Clásico Ta-
patío”, disputado entre los clubes Guadalajara y Atlas.
De acuerdo con información difundida por el diario El

Universal el 3 de noviembre de 2025, un adolescente
de 16 años, aficionado del Club Deportivo Guadalaja-
ra, fue asesinado tras ser atacado con un arma punzo-
cortante en las inmediaciones del estadio, resultando
además dos jóvenes más lesionados3. Este hecho evi-
dencia que la rivalidad deportiva, lejos de limitarse al
ámbito recreativo, ha escalado a niveles de violencia
criminal que requieren una respuesta firme del Estado
mexicano.

Este incidente se suma a otros que han vulnerado la se-
guridad en espectáculos deportivos. En marzo de
2022, los hechos ocurridos en el Estadio Corregidora,
en Querétaro, derivaron en múltiples personas lesiona-
das, disturbios masivos y una grave afectación a la
imagen de México como sede de eventos deportivos.
Más recientemente, hechos de violencia se registraron
durante el Gran Premio de México de la Fórmula 1,
donde, según informó Infobae el 26 de octubre de
2025, asistentes protagonizaron peleas en las gradas
del Autódromo Hermanos Rodríguez4, evidenciando
que esta problemática no se limita al fútbol, sino que
impacta distintos espectáculos deportivos masivos.

En este sentido, la Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana, mediante reportes del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública
(Sesnsp), así como informes de corporaciones estata-
les, han documentado recurrentes detenciones por ri-
ñas, portación de objetos peligrosos y agresiones den-

tro y fuera de estadios. Diversos comunicados de la Li-
ga MX y de autoridades locales han informado de ase-
guramientos periódicos de armas blancas, objetos con-
tundentes, bebidas embriagantes y sustancias
prohibidas en operativos de acceso a recintos deporti-
vos.

Asimismo, los actos violentos en eventos deportivos
conllevan costos económicos significativos para auto-
ridades, clubes, organizadores y sistemas locales de
seguridad pública, incluyendo:

• Movilización de cuerpos policiacos y de emergen-
cia,

• Daños a instalaciones deportivas e infraestructura
urbana,

• Afectaciones en taquilla, consumo y patrocinios,

• Gastos médicos y de reparación del daño a vícti-
mas.

Estos hechos generan percepción de inseguridad, inhi-
ben la participación familiar en espectáculos deporti-
vos, afectan el desarrollo del deporte y deterioran la
imagen del país ante la comunidad internacional.

La Ley General de Cultura Física y Deporte contem-
pla, desde 2014, un tipo penal específico por violencia
en eventos deportivos, regulados en los artículos 154 y
155, como a continuación cito: 

“Artículo 154. Comete el delito de violencia en

eventos deportivos, el espectador o cualquier otra

persona que sin ser juez, jugador o parte del cuer-

po técnico de los equipos contendientes en eventos

deportivos masivos o de espectáculo y encontrán-

dose en el interior de los recintos donde se celebre

el evento, en sus instalaciones anexas, en sus inme-

diaciones o en los medios de transporte organiza-

dos para acudir a los mismos, realice por sí mismo

o incitando a otros, cualquiera de las siguientes

conductas: 

I. Lance objetos contundentes que por sus caracte-

rísticas pongan en riesgo la salud o la integridad de

las personas. En este supuesto, se impondrán de

seis meses a dos años de prisión y de cinco a trein-

ta días multa; 
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II. Ingrese sin autorización a los terrenos de juego

y agreda a las personas o cause daños materiales.

Quien incurra en esta hipótesis será sancionado

con seis meses a tres años de prisión y de diez a

cuarenta días multa; 

III. Participe activamente en riñas, lo que se san-

cionará con seis meses a cuatro años de prisión y

de diez a sesenta días multa; 

IV. Incite o genere violencia, se considera incitador

a quién dolosamente determine a otro u otros para

que participen en riñas o agresiones físicas a las

personas o los bienes; 

V. Cause daños materiales en los bienes muebles o

inmuebles que se encuentren en el propio recinto

deportivo, en sus instalaciones anexas o en las in-

mediaciones, o

VI. Introduzca al recinto o a sus instalaciones ane-

xas, armas de fuego, explosivos o cualquier arma

prohibida en términos de las leyes aplicables. 

Quien incurra en las conductas previstas en las

fracciones IV, V y VI de este artículo, será sancio-

nado con un año seis meses a cuatro años seis me-

ses de prisión y de veinte a noventa días multa. 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, un día

multa equivale a un día de los ingresos que por

cualquier concepto perciba el inculpado, y a falta

de prueba a un día de salario mínimo general, vi-

gente el día y en el lugar donde se haya cometido el

delito.

A quien resulte responsable de los delitos previs-

tos en este artículo, se le impondrá también la sus-

pensión del derecho a asistir a eventos deportivos

masivos o con fines de espectáculo, por un plazo

equivalente a la pena de prisión que le resulte im-

puesta. 

Cuando en la comisión de este delito no resulten

dañados bienes de la nación o afectados servidores

públicos federales en el ejercicio de sus funciones,

conocerán las autoridades del fuero común. 

No se castigará como delito la conducta de un asis-

tente a un evento deportivo masivo o de espectácu-

lo, cuando su naturaleza permita la interacción con

los participantes. 

Las personas que, directa o indirectamente, reali-

cen las conductas previstas en este artículo serán

puestas inmediatamente a disposición de las auto-

ridades correspondientes, para que se investigue su

probable responsabilidad y se garantice la repara-

ción del daño.

En las conductas no sancionadas por esta Ley, se

estará a lo que establece el Código Penal Federal

y los Códigos Penales de los estados.”5

Sin embargo, la realidad ha demostrado que las san-
ciones previstas resultan insuficientes para inhibir
conductas delictivas de alto impacto. Las penas actua-
les, en varios supuestos, no superan los cuatro años de
prisión, lo que posibilita el acceso a sustitutivos pena-
les, suspensión condicional del proceso o medidas que
evitan en muchos casos la privación de la libertad, lo
que limita el carácter disuasivo de la normativa.

A lo anterior se suma que la medida de suspensión del
derecho de asistir a eventos deportivos pierde efectivi-
dad debido a la ausencia de mecanismos tecnológicos
que permitan verificar la identidad de las personas
sancionadas al momento de ingresar a los recintos.

Lo anterior toma relevancia ya que México será sede de
la Copa Mundial de la FIFA 2026, compartiendo res-
ponsabilidad con Estados Unidos y Canadá. Este even-
to internacional colocará a nuestro país ante la mirada
del mundo, recibiendo miles de visitantes nacionales y
extranjeros en distintos estados de la República.

Garantizar las condiciones de seguridad es una obliga-
ción del Estado mexicano y requiere elevar los están-
dares de prevención, control y sanción de la violencia
en recintos deportivos. La presente reforma contribu-
ye a fortalecer el marco jurídico para que México se
consolide como un anfitrión seguro y confiable en
eventos deportivos de talla mundial.

Por tanto, resulta imperativo adoptar medidas legisla-
tivas que:

a) Refuercen el carácter disuasivo del tipo penal,
incrementando las penas para quienes cometan ac-
tos violentos en eventos deportivos; e
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b) Incorporen medidas de prevención basadas en
tecnología, que eviten el acceso de personas pre-
viamente sancionadas y garanticen el cumplimiento
efectivo de la suspensión impuesta.

El uso de sistemas de identificación biométrica para el
acceso a eventos masivos permitirá a las autoridades y
organizadores verificar de manera automática si una
persona se encuentra impedida legalmente para ingre-
sar a dichos recintos, fortaleciendo la seguridad y pre-
viniendo reincidencia. Su instrumentación se alineará
a los principios de protección de datos personales y só-
lo podrá emplearse para los fines previstos en la Ley.

México será sede de la Copa Mundial de la FIFA 2026,
compartiendo responsabilidad con Estados Unidos y
Canadá. Este evento internacional colocará a nuestro
país ante la mirada del mundo, recibiendo miles de vi-
sitantes nacionales y extranjeros en distintos estados
de la República.

Garantizar las condiciones de seguridad es una obliga-
ción del Estado mexicano y requiere elevar los están-
dares de prevención, control y sanción de la violencia
en recintos deportivos. La presente reforma contribu-
ye a fortalecer el marco jurídico para que México se
consolide como un anfitrión seguro y confiable en
eventos deportivos de talla mundial.

Con estas medidas se busca fortalecer el marco jurídi-
co existente, prevenir hechos delictivos, garantizar el
cumplimiento de sanciones impuestas y salvaguardar
la integridad de las y los asistentes.

Para que la propuesta sea más entendible, se muestra
el siguiente cuadro comparativo:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos
a la consideración de esta soberanía el siguiente pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman las fracciones II, III
y el párrafo segundo del artículo 154 y se adiciona
el artículo 155 Bis de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 7 de junio de 2013

Artículo Único. por el que se reforman las fracciones
II, III y el párrafo segundo del artículo 154 y se adicio-
na el artículo 155 Bis de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 7 de junio de 2013, para quedar como sigue:

Artículo 154. Comete el delito de violencia en even-
tos deportivos, el espectador o cualquier otra persona
que sin ser juez, jugador o parte del cuerpo técnico de
los equipos contendientes en eventos deportivos masi-
vos o de espectáculo y encontrándose en el interior de
los recintos donde se celebre el evento, en sus instala-
ciones anexas, en sus inmediaciones o en los medios
de transporte organizados para acudir a los mismos,
realice por sí mismo o incitando a otros, cualquiera de
las siguientes conductas: 

I. Lance objetos contundentes que por sus caracte-
rísticas pongan en riesgo la salud o la integridad de
las personas. En este supuesto, se impondrán de seis
meses a dos años de prisión y de cinco a treinta dí-
as multa; 

II. Ingrese sin autorización a los terrenos de juego
y agreda a las personas o cause daños materiales.
Quien incurra en esta hipótesis será sancionado con
un año a seis años de prisión y de diez a cuarenta
días multa; 

III. Participe activamente en riñas, lo que se san-
cionará con un año a ocho años de prisión y de diez
a sesenta días multa; 

IV. Incite o genere violencia, se considera incitador
a quién dolosamente determine a otro u otros para
que participen en riñas o agresiones físicas a las
personas o los bienes; 

V. Cause daños materiales en los bienes muebles o
inmuebles que se encuentren en el propio recinto

Miércoles 12 de noviembre de 2025 Gaceta Parlamentaria21



deportivo, en sus instalaciones anexas o en las in-
mediaciones, o

VI. Introduzca al recinto o a sus instalaciones ane-
xas, armas de fuego, explosivos o cualquier arma
prohibida en términos de las leyes aplicables. 

Quien incurra en las conductas previstas en las frac-
ciones IV, V y VI de este artículo, será sancionado con
tres años a ocho años y de veinte a noventa días mul-
ta. 

…

…

…

…

…

…

Artículo 155 Bis. En todos los eventos deportivos
masivos o con fines de espectáculo, los recintos, or-
ganizadores y autoridades deportivas deberán im-
plementar sistemas de identificación biométrica
obligatoria para el control de acceso de las perso-
nas asistentes.

Dichos sistemas deberán permitir la verificación
inmediata y automática de identidad con el Padrón
de Personas Sancionadas previsto en esta Ley, con
la finalidad de impedir el acceso a quienes se en-
cuentren suspendidos del derecho de asistir a even-
tos deportivos.

Los datos biométricos serán tratados conforme a lo
dispuesto en la legislación en materia de protección
de datos personales y únicamente podrán utilizarse
para los fines establecidos en este artículo.

El incumplimiento de esta disposición será sancio-
nado administrativamente con multas, suspensión
temporal del recinto para albergar público, o reali-
zación de eventos a puerta cerrada, sin perjuicio de
las responsabilidades civiles o penales que resulten
aplicables.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas:

1. Recuperado de:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf.

Consultado el 28 de octubre del 2025.

2. Recuperado de:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCFD.pdf.

Consultado el 28 de octubre del 2025.

3. Recuperado de: https://www.eluniversal.com.mx/estados/asesi-

nan-a-adolescente-aficionado-de-chivas-previo-a-partido-contra-

atlas-agresores-hieren-a-otros-dos-jovenes/. 28 de octubre del

2025.

4. Recuperado de: https://www.infobae.com/mexico/depor-

tes/2025/10/26/aficionados-protagonizan-peleas-en-las-gradas-

del-gran-premio-de-mexico-de-la-formula-1-videos/. Consultado

el 28 de octubre del 2025.

5. Recuperado de:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCFD.pdf.

Consultado el 28 de octubre del 2025.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo
de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2025.

Diputados: José Antonio López Ruiz, José Antonio Gali López

(rúbricas).
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